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Estimado(a) visitante a mi sitio de Internet:

Mi intención es listar aquí diversos asuntos sobre los cuales no debemos seguir haciendo lo mismo. Por ahora presentaré los cinco siguientes:

1. En relación con las reformas para mejorar la educación: No hay leyes en Honduras que prohíban (a) la participación de los padres, (b) el apoyo municipal, (c) la supervisión eficaz a los maestros, o (d) el mejoramiento de los planes de estudios y (e) su ejecución; por lo tanto, no se necesita legislar para hacer más eficaz la enseñanza de la lectura y escritura, las matemáticas y la otra educación necesaria.

En este caso, el Congreso Nacional [los enviados del pueblo y que no deberían ser los elegidos de líderes partidarios], ha inducido a la nación a hacer algo de lo mismo de siempre: desperdiciar tiempo y dinero, en lugar de ser pragmáticos y sencillamente (los que les corresponda) resolver los problemas trabajando con ética y productividad. Además, es contraproducente (retrasa el desarrollo económico) que muchos ciudadanos se involucren directa y activamente en los trabajos que corresponden a otros.

2. En cuanto al deseo de deformar la figura del matrimonio por parte de los homosexuales: No nos creamos más sabios o justos que Dios: Nuestro Padre celestial es, infinitamente, más sabio y justo que nosotros, y nos dice: “1 Corintios 6:9-10… No erréis… ni los afeminados, ni los que se echan con varones… heredarán el reino de Dios”. Amemos y ayudemos a la persona, pero repudiemos el pecado. El libre albedrio no es libertad para hacer lo malo sin sufrir las consecuencias. Además, en democracia, la minoría debe aceptar la voluntad y los intereses de la mayoría, no al revés.

El pecado, el incumplimiento de los mandamientos de Dios, no debe ser tolerado. Es Dios quien perdona al pecador que lo busca. No sigamos haciendo lo mismo de siempre: irrespetar los mandamientos de Dios y mirar de menos su sabiduría y su justicia. 

3. Sobre el anuncio del Gobierno de que ejecutará un programa, mediante el cual los jóvenes con formación académica recibirán un salario del erario público, mientras inician sus carreras en empresas privadas, como una forma de crear empleos: el Gobierno no debe usar los impuestos para pagarle gastos a nuestras empresas (ya sea SALARIOS, energía, equipos, etc.). El flujo de dinero debe ser a la inversa, si es que somos una democracia capitalista. Ese proyecto de programa (aunque sea bien intencionado) (a) deformaría más la economía y (b) es discriminatorio.

Discrimina no solo a otros sectores, sino que sería discriminatorio entre los mismos jóvenes –y solo relativamente pocos se podrían beneficiar: Se dice que un 60% de unos 1.5 millones de desempleados son muy jóvenes; y para sólo 100 mil jóvenes (de los 900 mil sin trabajo), a sólo L. 6 mil por mes por joven, se requeriría L. 7,200 millones anuales; cuando, paralelamente, hay una confrontación entre el COHEP y el Gobierno, sobre la recolección de únicamente L. 1,500 millones para seguridad –lo que a su vez, paradójicamente, el Gobierno obtendría con solo ahorrar poco más del 1%  de su presupuesto anual.

El Gobierno no debe seguir haciendo lo mismo: idear proyectos discriminatorios, que deforman la economía, y que no son su función.

TRES NOTAS:
(a) Para crear empleos para todos (sin discriminación y sin usar los impuestos para lo que no son), captemos INVERSIÓN privada internacional –único camino para salir del grave rezago: Se requiere invertir 15,000 millones de dólares para crear 1.5 millones de empleos productivos para nuestros desempleados. Esa suma [aparte de ser más del doble del presupuesto anual actual del Gobierno] equivale a la inversión total de 4 años. Aunque aumentáramos la inversión en 25% (equivalente a aumentar el PIB en 7%), podría tomar unos 16 años eliminar el desempleo excesivo. [Ver mi artículo “¿Cuánta inversión? ¿Qué tan rápido?”]
[Para la metodología de desarrollo completa que propongo, ver mis artículos sobre Ética y Productividad Basadas en la Fe, en los que menciono lo necesario para lograr captar inversión internacional masiva.]
(b) Por otra parte, hago notar que lo que saca de la pobreza no son los empleos, ya que una persona puede trabajar bien toda su vida y ser siempre pobre. Lo que puede sacar de la pobreza son los ingresos –el salario para la mayoría de la población. Y es a través del incremento de la capacidad de compra de los salarios -de su aumento con baja inflación, gracias a la productividad, que se produce el incremento de la demanda de consumo que viabiliza el aumento de la inversión y, de paso, la adecuada recaudación fiscal.
(c) Tampoco perdamos de vista que la prosperidad de la inversión para la exportación, aunque vitalmente necesaria, no requiere que hayan buenos salarios locales –los que si son requeridos para la prosperidad de todos, ya que la demanda y ventas de exportación son en el extranjero. Por lo que la viabilidad del desarrollo nacional requiere esencialmente inversión masiva para la demanda en el mercado interno, lo que a su vez requiere buenos salarios –a través de la productividad.

4. Sobre el pragmatismo de las políticas económicas: La Iniciativa de la Cuenca del Caribe (ICC), concedida por EEUU a los países de Centroamérica y del Caribe en 1984, creó una zona libre de comercio en una sola dirección: Las exportaciones de Honduras (y de los otros países favorecidos) a los EEUU eran libres de gravámenes; con excepción de sólo algunos artículos de cuero y algunos relojes (ya que la ropa fue después desgravada).

Por tanto, no había que esperar que el DR-CAFTA, que entró en vigencia en 2006,  produjera aumento de las exportaciones de Honduras a EEUU, ya que ya había aranceles cero para las exportaciones de Honduras a EEUU por dos décadas.

El DR-CAFTA cubre un 80% de los productos de la ICC, y nos brinda la certidumbre de que es un acuerdo comercial permanente, mientras que la ICC era una concesión temporal, unilateral y voluntaria; pero como las condiciones que motivaron el generoso otorgamiento de la ICC –el subdesarrollo de los países beneficiados, persistían o se habían agravado, entonces, debido a que es de mutuo beneficio –porque nuestro desarrollo económico aumenta nuestras importaciones de EEUU, entre otras buenas razones: ¿no debimos solicitar y convencer que EEUU nos extendiera la duración de la ICC -en lugar de otorgarle a EEUU y a nuestros importadores la desgravación arancelaria del DR-CAFTA?

¿Fue este un caso de seguir haciendo lo mismo: al dar preferencia al interés particular más que al bien común?
 
5. Con referencia al cumplimiento constante de la ley por parte de todos: Un ejemplo extremo: Si un grupo de ciudadanos, abrumados por el desempleo y sufriendo por las necesidades básicas insatisfechas de sus familias, se toman un  supermercado matando a algunos guardias de seguridad, y muriendo también algunos de los asaltantes en la toma; obviamente, corresponde el desalojo y el procesamiento judicial de los asaltantes, por lo que el Gobierno no debe ver como solución el servir de aval para que, los que se tomaron el supermercado, le compren la sección de verduras (o la sección de abarrotería) al dueño del supermercado; aun cuando el bien inmueble del supermercado haya pertenecido a los asaltantes, y se aleguen irregularidades en la propiedad actual.

En general, si seguimos haciendo lo mismo: y no cumplimos siempre con las leyes y, por el contrario, vivimos en un vaivén legislativo y violentando principios constitucionales, no atraeremos a la buena inversión internacional que necesitamos -para sobrevivir como nación que aún tiene posibilidades de progreso. 

Hasta aquí los cinco ejemplos seleccionados.

En http://www.OptimumAnswer.com/files/Comunicadores_II_-CONDENSED-Sp.doc (una de las versiones de mi propuesta sobre Ética y Productividad Basadas en la Fe), menciono lo necesario para que en la práctica diferenciemos lo que no debemos seguir haciendo de lo que debemos hacer. Allí menciono TODO lo que necesitamos para lograr amplia paz y prosperidad para TODOS: Para que nuestros pobres dejen de serlo, nuestros ricos sean más ricos (tan ricos como los más ricos del mundo), y haya justicia y libertad: paz y prosperidad para TODOS. 

Mi propuesta contiene las claves para que podamos crear un país modelo, para la paz y prosperidad de todos. Léala.

Con consideración y agradecimiento,

Luis Felipe Molina
SPS, 7 de Septiembre de 2011

